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REsoLUcIÓN DE ALGALDÍA N" 3 -I ¿

Sanlsidro, 0ü ll0v.2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Informe N"361-2012-0500-GPPDC/MS| de fecha 30 de Octubre de 2012, mediante el

cual la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo propone una modificación

Presupuestal en el Nivel Institucional por Transferencia de Partida en el Presupuesto Institucional

lVodificado 2012 de la l/unicipalidad Distrital de San lsidro; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Acuerdo de Concejo No 094-2012/lVSl de fecha 22 de diciembre de

201 '1 y Resolución de AlcaldÍa No 51 1 de fecha 26 de diciembre de 201 1, se aprobó y promulgó el

Presupuesto Instituc¡onal de Ingresos y Gastos de la Munic¡palidad Distrital de San lsidro, en el marco de

lo dispuesto por las Leyes N" 2841'1 y No 29812 que aprueban la "Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto" y la "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2012" , respectivamente,

Que, mediante Decreto de Supremo N0220-2012-EF, publicada el 30 de Octubre de

2012, se autoriza la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Publico para el Año Frscal

2A12, a fauor de los Gobiernos Locales, en el marco del Plan de Incentivos a la l\¡ejora de la Gestión y

lvodernización lVunicipal. Según anexo de dicha norma, corresponde a la lVunicipalidad Distrital de San

lsidro la suma de Ciento Diez l\/lll Ciento Sesenta y Sete y 00/100 Nuevos Soles (S/. 110,167).

Que, el numeral 1.2 del articulo 1o del Decreto de Supremo N0220-20'12-EF, establece

que los Pliegos Habilitados señalados en el Anexo de la presente norma, incorporaran los citados

recursos en la fuente de financiamiento Recursos Determinados conforme lo dispone el articulo 20 de la

Ley 29332 y su modiflcatoria "Ley que crea el Plan de Incentivos a la lVelora de la Gestión l\lunicipal' y la

Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley No 298'12 "Ley de Presupuesto del Sector Publico

para el Año Fiscal 20'12", y sujetándose a lo establecido en el articulo 2o del Decreto de Supremo N" 220-

2012-EF.

Que, teniendo en cuenta la conformidad otorgada por la Gerencia Asesoría Juridica

lnforme No 1ft9201 2-0400-GAJ/IVSl

De conformidad con lo drspuesto en el al artículo 390 de la Ley N0 284'11, "Ley General

del Sistema Nacional de Presupuesto", establece en el inciso b), numeral 39.1 que las Transferencias de

Part¡das constituyen traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos, lo cual constituye

modificaciones oresu0uestar¡as en el Nivel Institucional.

Con el visto bueno del Gerente lVlunicipal y de los Gerentes de Asesoría Jurid ca y de

Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No 27972, Ley Orgánica de lvunicipalidades;

Ley No 28411 , Ley Genera del Sistema Nacional de Presupuesto; Ley No 29812, Ley de Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal 2012;
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''Año (lc la lntegr¡ci(in \¡cional) cl llcconocimienlo dc \ucstra [)ivcrsic]ad'

RESOLUCTÓN DE ALCALDíA N" :, j ,?

KEIUELVE:

Artículo Primero.- Desagregación de Recursos

Apruébese la desagregación de los Recursos autorizados mediante Decreto de

Supremo N0220-2012-EF, por un monto de Ciento Diez l\4il Ciento Sesenta y Siete y 00/100 Nuevos Soles
(S/. 110,167), asignados al Plan de Incentivos a la l\4ejora de la Gestión y Modernización Munic¡pal, con

cargo a la fuente de financiamiento Recursos Determinados de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS

Fuente de Financiamiento y Rubro:
Fuente

Rubro

Cadena de Ingresos
1

1.4

1 .4.1

1.4.1 4

1.4.1.4.6
'1.4.1.4.6 3

TOTAL FUENIE Y RUBRO'5 :18 s/. 110,167

: 5 Recursos Determinados

: 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones

: lngresos Presupuestarios

: Donaciones y Transferencias

: Donaciones y Transferencias Corrientes

: Por participaciones de Recursos Determinados

: Participación de Asignación Especial

: Participación por Plan de lncentivos a la lVejora de la Gestión y Modernización

l\4unicipal

GASTOS

SecciónSegunda :lnstanciasDescentralizadas
Pliego : 150131 l\4unicipalidad Distrital de San lsidro

Fuente de Financiamiento y Rubro:

Fuente

Rubro

Presupuestal

Actividad

Cadena de Gasto
Categoria de Gasto

Tipo de Transacción

Genérica de Gastos

TOTAL PLIEGO

: 5 Recursos Determinados

: 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones

: 02 Acciones Cenkales
:5000002 Conducción y Orientación Superior

2. Gastos Presupuestarios

3 Bienes y Servicios s/.

s/.

1 10,167

I f0,167

Artículo Sequndo.. La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo

a\ Corporatrvo de Presupuesto, elaborará la correspondrente "Nota para lVodificación Presupuestar¡a" que

có ró^"iaró rnmn ¡9¡596lJs¡6i¿ de lo d Spuesto en la presente norma.
,6l¡q94-r'\.
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RESOLUCTÓN DE ALCALD¡A N" 3!.2
Artículo Tercero.. Copia de la prcsente Resolución se remite a los oqanisnns

señalados en el articulo 540, numenal 54.1, inciso b) de la Ley N0 284'l'l-Ley Gene¡al del

Sistema Nac¡onal de Presuouesto.

REGÍSTRESE Y COTIUilIOUESE Y CÚMPLASE

CANTELLA SALAVERRY
ALCALDE
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